
19 de Julio de 1996  DECRETO por el que se declara área natural protegida, con el 
carácter de Parque Marino Nacional, la zona conocida como Arrecifes de Cozumel, 
ubicada frente a las costas del Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, con 
una superficie total de 11,987-87-50 hectáreas. 
 
 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
 
 
 
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27 párrafo tercero de la propia Constitución; 2o. fracciones II y III, 5o. fracciones 
II, XI y XIII, 8o. fracciones II, III y IV, 38, 44, 45, 46 fracción V, 47, 52, 57, 58, 59, 60, 61, 
64, 65, 71, 76, 79 y 80 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 6o., 18, 21 y 22 de la Ley Federal del Mar; 2o. fracciones III, VIII, X y XI de la 
Ley Orgánica de la Armada de México; 2o., 16, 85 y 86 fracciones III, IV y VII de la Ley de 
Aguas Nacionales; 3o., 6o. fracción I, 7o. fracción VII de la Ley de Navegación; 2o., 3o. 
fracciones V y VI de la Ley de Pesca; 33 y 37 de la Ley de Planeación; 30, 32 Bis y 36 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que la región conocida como "Arrecifes de Cozumel", forma parte de la barrera coralina 
denominada "Gran Cinturón de Arrecifes del Atlántico Occidental", considerada como la 
segunda barrera más grande del mundo, y el destino de buceo más importante del 
Continente Americano; 
 
 
Que estos arrecifes coralinos son comunidades biológicas que se desarrollan en aguas 
tropicales someras, que en ellos habitan miles de especies, por lo que han sido 
considerados como los ambientes más diversos y complejos del medio marino y 
comparados por su gran diversidad solamente con las selvas altas perennifolias; 
 
 
Que en los "Arrecifes de Cozumel" existen algunas de las estructuras arrecifales más 
bellas del mundo, constituidas por una gran diversidad y abundancia de organismos 
propios de las comunidades de aguas tropicales como las del Caribe Mexicano; 



Que en la comunidad arrecifal, podemos encontrar organismos representantes de casi 
todos los grupos del reino animal; como los organismos que forman las distintas especies 
de corales tales como el coral montaña, coral cerebro, coral estrella, coral dedos, coral 
hoja, coral cuerno de alce y coral cuerno de ciervo; gusanos tubícolas, anélidos plumosos, 
poliquetos urticantes, anémonas, cangrejos, camarones de arrecifes, moluscos y 
equinodermos, más de 500 especies de peces entre los que destacan los acantúridos o 
peces cirujanos, los escáridos o peces loro, los serránidos o meros, los lutjánidos o 
pargos, esponjas, así como algas que no están asociadas a los corales, pero sí forman 
parte de los arrecifes; 
 
 
Que entre los arrecifes más importantes se encuentran: Paraíso, Chankanaab, 
Tormentos, Yucab, Cardona, San Francisco, Santa Rosa, Palancar (Jardines, La 
Herradura y Cuevones), Colombia, Chunchacab y Maracaibo; 

 

Que otro aspecto importante de los arrecifes, consiste en que pueden moldear la línea de 
costa al prevenir la erosión, disminuyendo la fuerza del oleaje, además de que una 
función importante de las franjas arrecifales es la de prevenir a las costas del daño 
causado por las tormentas y huracanes; 
 
 
Que los "Arrecifes de Cozumel" se sitúan cerca de la costa por lo que se exponen 
directamente a la influencia de las actividades humanas y al vertido de desechos nocivos, 
que alteran el delicado equilibrio ecológico que presentan estos complejos ecosistemas, 
donde la mínima variación puede llevar quizá cientos de años para su restauración; 

 

Que los "Arrecifes de Cozumel" constituyen un recursos natural de gran importancia para 
la economía regional por lo que prioritariamente se deben proteger como una estrategia 
para la conservación de la biodiversidad y su aprovechamiento sustentable; 
 
 
 
Que de los estudios y evaluaciones realizados, se demostró que se requiere conservar el 
ambiente natural de los "Arrecifes de Cozumel", a fin de asegurar el equilibrio y la 
continuidad de sus procesos ecológicos, salvaguardar la diversidad genética de las 
especies existentes y asegurar el aprovechamiento racional de los recursos, así como 
proporcionar un campo propicio para la realización de actividades educativas y 
recreativas, la investigación científica y el estudio del ecosistema y su equilibrio; 
 
 

Que con base en los estudios a que se refiere el considerando anterior, se determinó un 
polígono general para el establecimiento del área natural protegida con el carácter de 
Parque Marino Nacional, bajo la denominación de "Arrecifes de Cozumel", cuya 
delimitación se prevé en el plano oficial que obra en el Instituto Nacional de Ecología de la 



Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con la descripción limítrofe 
analítico topo-hidrográfica que en el presente Decreto se establece; 
 
 
Que las Secretarías de Marina, de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y de 
Comunicaciones y Transportes, han propuesto al Ejecutivo Federal a mi cargo incorporar 
la zona conocida como "Arrecifes de Cozumel", al Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, con el carácter de Parque Marino Nacional, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 
 
 
 

DECRETO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Por ser de interés público y de la Federación se declara área 
natural protegida, con el carácter de Parque Marino Nacional, la zona conocida como 
"Arrecifes de Cozumel", ubicada frente a las costas del municipio de Cozumel en el 
Estado de Quintana Roo, con una superficie total de 11,987-87-50 Ha., (ONCE MIL 
NOVECIENTAS OCHENTA Y SIETE HECTÁREAS, OCHENTA Y SIETE ÁREAS, 
CINCUENTA CENTIÁREAS), integrada por un polígono general, cuya descripción 
limítrofe analítico topo-hidrográfica, es la siguiente: 
 
 
 

DESCRIPCIÓN LIMÍTROFE DEL POLÍGONO GENERAL DEL PARQUE MARINO 
NACIONAL "ARRECIFES DE COZUMEL" 

 
 
 
El polígono se inicia en el vértice 1 ubicado en la punta norte del Arrecife "Paraíso" de 
coordenadas 20º28'35.22" LAT. N; 86º58'47.31" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de N 70º49'15" W y una distancia de 2,435.15 m. se llega al vértice 2 de 
coordenadas 20º29'02.93" LAT. N; 87º00'06.92" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de S 24º56'38" W y una distancia de 4,742.36 m. se llega al vértice 3 de 
coordenadas 20º26'42.25" LAT. N; 87º01'15.93" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de S 26º33'54" W y una distancia de 3,130.49 m. se llega al vértice 4 de 
coordenadas 20º25'11.15" LAT. N; 87º02'04.23" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de S 21º28'36" W y una distancia de 3,277.57 m. se llega al vértice 5 de 
coordenadas 20º23'31.92" LAT. N; 87º02'45.60" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de S 09º55'34" W y una distancia de 4,060.78 m. se llega al vértice 6 de 
coordenadas 20º21'21.78" LAT. N; 87º03'09.71" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de S 07º11'36" W y una distancia de 5,190.85 m. se llega al vértice 7 de 
coordenadas 20º18'34.23" LAT. N; 87º03'32.07" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de SUR FRANCO y una distancia de 1,400.00 m. se llega al vértice 8 de 
coordenadas 20º17'48.69" LAT. N; 87º03'32.05" LONG. W partiendo de este punto con un 
RAC de S 30º26'03" E y una distancia de 4,639.23 m. se llega al vértice 9 de coordenadas 
20º15'38.58" LAT. N; 87º02'10.99" LONG. W partiendo de este punto con un RAC de S 



38º39'35" E y una distancia de 1,280.62 m. se llega al vértice 10 de coordenadas 
20º15'06.05" LAT. N; 87º01'43.41" LONG. W partiendo de este punto con un RAC de S 
63º26'05" E y una distancia de 1,900.65 m. se llega al vértice 11 de coordenadas 
20º14'38.40" LAT. N; 87º00'44.81" LONG. W partiendo de este punto con un RAC de S 
81º20'50" E y una distancia de 2,326.47 m. se llega al vértice 12 de coordenadas 
20º14'27.02" LAT. N; 86º59'25.53" LONG. W partiendo de este punto con un RAC de N 
88º05'27" E y una distancia de 3,001.66 m. se llega al vértice 13 de coordenadas 
20º14'30.26" LAT. N; 86º57'42.13" LONG. W partiendo de este punto con un RAC de N 
38º01'54" E y una distancia de 12,822.63 m. se llega al vértice 14 de coordenadas 
20º20'00.00" LAT. N; 86º53'11.54" LONG. W partiendo de este punto con un RAC de N 
44º03'38" W y una distancia de 2,156.96 m. se llega al vértice 15 de coordenadas 
20º20'50.54" LAT. N; 86º54'03.46" LONG. W partiendo de este punto comprendiendo la 
Zona Federal Marítimo Terrestre pasando por Punta Celarain y Punta Sur, hasta llegar al 
vértice 1 en donde se cierra el polígono con una superficie de 11,987-87-50 Ha. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la administración, organización y manejo del área 
natural protegida con el carácter de Parque Marino Nacional a que se refiere este 
Decreto, queda a cargo de las Secretarías de Marina y de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, las que formularán el Programa de Manejo del área, invitando a 
participar en su elaboración y ejecución a las dependencias de la Administración Pública 
Federal competentes, al Gobierno del Estado de Quintana Roo, al Municipio de Cozumel, 
a instituciones de educación superior y de investigación, a los agentes productivos, así 
como a grupos ambientalistas y otros interesados, celebrando para ello los acuerdos de 
colaboración, de coordinación y convenios de concertación que resulten procedentes. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Programa de Manejo del área natural protegida contendrá, por 
lo menos lo siguiente: 
 
 
I.     La descripción de las características físicas, biológicas y económicas del área, en el 
contexto nacional, regional y local; 
 
 
II.     Los objetivos específicos del Parque Marino Nacional; 
 
 
III.     Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo estableciendo su vinculación 
con el Sistema Nacional de Planeación Democrática. Dichas acciones comprenderán la 
conservación, restauración, investigación, uso de recursos, extensión, difusión, operación, 
administración, desarrollo, vigilancia, coordinación, seguimiento y control; 
 



IV.     El catálogo de especies de la flora y fauna que se encuentran en la zona; 
 
 
V.     Las actividades de protección de los ecosistemas y sus elementos, de investigación 
científica y educación ecológica; 

 

VI.     Las disposiciones y actividades de protección de los ecosistemas, así como lo 
relacionado a evitar la contaminación de aguas costeras marinas; 

 

VII.     Las restricciones a la construcción, ocupación y funcionamiento de instalaciones 
marítimas o de otra clase de obras; 
 
 

VIII.     Las modalidades, descripción y limitaciones a las que se sujetarán las actividades 
pesqueras, comercial y deportiva, especificando las áreas, épocas, temporadas de veda, 
artes, equipos y métodos que establezcan las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Así como las disposiciones a que deberán sujetarse 
aquellas actividades de pesca anteriormente autorizadas; 
 
 

IX.     La previsión de las acciones y lineamientos de coordinación, así como la 
normatividad a que se sujetarán las actividades de turismo y otras autorizadas, a fin de 
que exista la debida congruencia con los objetivos generales del presente Decreto y otros 
programas a cargo de las demás dependencias de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias; 

 

X.     La regulación de las actividades permitidas; 
 
 
XI.     Las áreas y canales de navegación, y 
 
 

XII.     Las posibles fuentes de financiamiento para la administración del Parque Marino 
Nacional. 
 
 

 



ARTÍCULO CUARTO.- La zonificación para el manejo dentro del Parque Marino Nacional 
"Arrecifes de Cozumel", deberá realizarse de común acuerdo con las dependencias de la 
Administración Pública Federal que incidan en el área, los Gobiernos Estatal y Municipal, 
organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas y comunidades que tengan 
representación en el área. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- En el Parque Marino Nacional "Arrecifes de Cozumel", sólo se 
permitirán actividades relacionadas con la preservación de los ecosistemas acuáticos y 
sus elementos, la investigación, recreación, educación ecológica y el aprovechamiento de 
recursos naturales y pesqueros, aprobados por las autoridades competentes, en las 
áreas, temporadas y modalidades que determinen conforme a sus atribuciones las 
Secretarías de Marina y de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar 
dentro del Parque Marino Nacional o la Zona Federal Marítimo Terrestre aledaña, deberá 
estar en congruencia con los lineamientos que establezca el Programa de Manejo y 
deberá contar además, previamente a su ejecución, con la autorización de impacto 
ambiental correspondiente, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Dentro del Parque Marino Nacional queda prohibido verter o 
descargar contaminantes, desechos o cualquier otro tipo de material, usar explosivos; tirar 
o abandonar desperdicios en las playas adyacentes; realizar actividades de dragado o de 
cualquier otra naturaleza que generen la suspensión de sedimentos, o provoquen áreas 
con aguas fangosas o limosas dentro del área protegida o en zonas aledañas; instalar 
plataformas o infraestructura de cualquier otra índole, que afecte las formaciones 
coralinas o represente riesgo para la preservación del área, así como la introducción de 
especies vivas ajenas a la flora y fauna ahí existentes. Asimismo, queda prohibida la 
extracción de coral y de elementos biogénicos. 
 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La inspección y vigilancia del Parque Marino Nacional "Arrecifes 
de Cozumel", quedan a cargo de las Secretarías de Marina, de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, y de Comunicaciones y Transportes en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Las infracciones que se cometan se sancionarán conforme a lo 
señalado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de 
Pesca, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Navegación, Ley del Mar y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
 
 



TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 
SEGUNDO.- Las Secretarías de Marina y de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, elaborarán y publicarán el Programa de Manejo del área, dentro de los 365 días 
naturales contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
presente Decreto. 
 
 
TERCERO.- Las áreas y canales de navegación ya establecidos dentro del Parque 
Marino Nacional "Arrecifes de Cozumel", al momento de expedición del presente Decreto, 
continuarán en uso en tanto no se elabore y opere el Programa de Manejo del Área. 
 
 
CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, procederá a 
tramitar la inscripción del presente Decreto en el Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, en un plazo no mayor de 180 días naturales contados a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

QUINTO.- Las actividades pesqueras que se vienen realizando previas a la expedición del 
presente Decreto, podrán continuar siempre y cuando éstas no afecten significativamente 
los recursos ícticos y malacológicos del área, hasta en tanto no se elabore el Programa de 
Manejo del Parque Marino Nacional o se expidan las norma oficiales mexicanas 
específicas que regularán dichas actividades. 
 
 
SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Decreto. 
 
 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los quince días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto 
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón Lorenzo 
Franco.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia 
Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz 
Sacristán.- Rúbrica. 
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